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REPUBLICA DEL ECUADOR + 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0003644 0000009 ' 

MANUEL. MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA l * : 

INTENDENCIA 'DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 9. + o rs, 

60 N s 1 En ARNO ec 2” er ab 
Sar EM . pto. . To ei S : t 

QUE el 1, fa julio, de 1994, se ha otor ado ante el Notario Vigésimo 1 Tercero 
del Cantón Guayaquil, la” escrituñs públita de aumento de capital” “y retorna del 

- estatuto de la Compañia INMOBILIARIA" PASAMAN 3. As a Mon 
me, y oo ¿A x= So : " 

QUE el señor Carlos Patiño ÁFOCAa,. _8n_ su Calidad de "Presidente: de la 
compañía, con el patrocinio del AB¿ avi er” Eetrada, Pen 12784 Mu P ppasentado copias 
de dicha escritura; la misma queicedas: las, conuás idas, da pt c 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADH-92-489 de 18 de noviembre de 1992; Y, 
ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; o 

o Co RESVE L EN O PR 
En ” 2 pos Tas Ls ¿ . 

ARTICULO, PRIMERO. - — APROBAR: a) +l aumento de capital de Timos EÉTARIA 
PASAMAN 3.A.. pOr TRES MILLONES DE SUCRES, “dividIAo er TRES MIL ncciótiside UN 
MIL SUCRES cada unaz y, b) la retorna «del estatuto, constante .en Je. ppfprida 
escritura. a e. 

¿E 

SÍ ES E Yi X se 

ARTICULO -GEGUNOO.. - "DISPONER que a A Tercero del cantón 
Guayaquil, ¿¡Agitar gen” dela ma E Jiou-que--es “3prueba, tome 
nota del ee efi do de Paronaso edo O PARA era anotación. 

ÓN Mueren OÍ 1 mod AAA ria 

ARÉÍCULO: TERCERO.- “ DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil 24) 1nscyiba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolucidn, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de vánscripción: que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas que, Lay de Régistro. 

ARTICULO CUARTO..- DISPONER qué el Notario Trigesimo del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 4 de junio de 1987, por 
la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y slente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. .. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- . DADA y firmada an la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 2 

IA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que con fácha de doy, queda inscrita esta Hesolución 

a foja 54.824, alluere 18,453 del Registro Mercantil y anotada - 
bajo el número 38.046 del Repeftorio.- Guayaquil, veinte y ocho 

de Nevienbre de mil novecientos noventa 

dor Mercantil, 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón ' Guayaquil 
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CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, mo temb nota de lo ordenado en 
la Resolución a foja 25.819 del Registro Mercantil de 1.987, al 

nargon de la inscripción renpoctiva.-. Guayaquil, veinte y eche 

de Noviembre de mil novecióntos noventa y tuatro.- El peglatra= 
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